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COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO W
I LEGTSLÀTURA

Recinto de Donceles, a 13 de mayo de 2019

CGDMX/CGPPT/082/19

ASUNTO: INCRIPCIÓN DE PUNTO DE ACUERDO.

LIC. ESTELA CARINA PICENO NAVARRO
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO
ILEGISLATURA
PRESENTE

A nombre de la Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya, Vicecoordinadora

del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, I legislatura del Congreso de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 30, numeral 1, inciso b), de la

Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracción ll, de la Ley Orgánica

del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción ll, 95, fracción ll, y 96, del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; adjunto la siguiente;

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADtc¡oNAN D¡VERSoS ARTículos DE LA LEY oRcÁtllcn DEL PoDER

EJEcUTtVo y DE LA ADM|N|STRAGIÓN PÚBLlcA, Y DE LA LEY oRGÁNlcA
DE ALCALDíAS, AMBOS ORDENAMIENTOS DE LA CIUDAD DE MÉXCO, EN

MATERTA DE ACCIóN INTERNACIONAL DE LAS ALCALDíAS, para que se

inscriba en el orden del día de la sesión ordinaria que tendrá lugar el 16 de mayo

del año en curso.

Sin otro particular, agradezco la atención prestada a esta misiva y le reitero mis

máscordialessaluooã 

ATENTAMENTE 
''ffi

oesaRucÈg

I
5

DIP. CIRCE HO BASTIDA

Donceles S/n, esquiira con Allende, primer p¡so, Centro Histórico, Alcaldía de Cuauhtémoc,

C.P. 06010, Tel. 51301980
Ext. 1109 Y 1208
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DlpurADo losÉ DE lEsus MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEOA,
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVÀ
COHCRËSO DE 1Â CIUDAÐ DE MÉXICO,
PRESENTE. -

La que suscribe, IANNETE ELIZABETH GUERRERO MI\YA, Diputada Local en el
ôaææ*ra+ Å* t^ Ciudad de þ1éxi'eÌJ, pûr la Ii.egislatui'a, e integ'rante,Jel Crupoì-uf tgf gÞrJ qc ld
Parlamentario del Partido delTrabajo, con fundamento en los artículos 3O, numeral
l, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México;'12, fracción ll, de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción ll, 95, fracción ll, y 96, del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a la consideración de
esta Honorable Ssberanía, lÌ*llClATlVA COì{ ÞROYECTO ÐE DECR€TO PO'R El- Ql'rE
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTíCULOS DE I-A LEY ORGÁNICA DEL
PODER E:IECUTIVO Y ÞE LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA, Y DE LA LEY ORGÁNICA
DE ALCALDíAS, AMBOS ORDENAM¡ENTOS DE LA CIUDAD DE MÉxlCO, EN
MATERIA DE ACCIóN INTERNACIONAL DE 1.AS ALCALDíAS, AI tCNOr dC IA

-i^,,i^^+^'ÞlvL¡l9f rL1-.

EXPOSICIóN DE MOT¡VOS

Históricarnente la naturaleza iurídica de.la actual Ciudad de F4éNico ha sido distinta
al resto de las entidades federativas del país. Al establecerse en ésta los tres poderes
de gobierno de la nación (legislativo, ejecutivoyjudicial), la Ciudad cedió algunas de
sus facultades a la tutela de los poderes federales (principalmente a la del ejecutivo),
acto que restó autonomía a su gobierno interno; además, sus habitantes carecían
de una representeción política dennocr'ática ¡l de elección directa.

El sustento legal que otorga vigencia a la figura de las Alcaldías en la Ciudad de
México es la fracción Vl del Artículo 122 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que señala: "el gobierno de las demarcaciones territoriales de
la Cíuded de México esËará a cargo.de las Alcaldías. Sujetô e les previsiones de
ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, la Legislatura aprobará
el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera autónoma en
los supuestos y términos que establezca la Constitución Política local".
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En la siguiente figura se desglosa de manera breve lo que la fracción Vl delArtículo
122 constitueional prevé para las Alealdías:

lAs ALcALDI¡s ¡¡¡ r

LA cDMx 
i

(/frt. 122 Const.)

SU FORMA
f)€

GOBI€RNO

SU
P€R50¡¡AUDAO

,UR¡DICÀ

l_,
Alc.ldi.

'Al<åldé
'Concâi¡lês

-Los ¡nt€BEntes de lor
concGjot te ¡nleÊrarån l

por los prin€igio¡ da
maysir rêl¡tivå y da
.epressrðcióñ 

:

propêrcronãt, Êa lå
propcrc¡ón dè 3€t€^ta
pÕf c¡ento For êl pnmêr
pr¡Pcipig y cu¡r6t¡ por
c¡eolo p€r al tegundo.

-Nrr gú4 pãrtido poiítlcc
ð aoalr{¡óñ eltrto.al
podrå (ontar con más
dal ¡crÉntã FEr ci¡nlo ,

'- da lo5 cooceiålês

.No !â r

€ncþ€ntr¡ i

exprasa cn l¡ ì

Con*itvsóñ l

. Polrt¡<3 de lo¡
Eit.do¡ Unido!

Ì Mcx¡a"nor 
" 

*
' dèlege e li¡
I Conrti¡us¡ôni loc¡|. i

FUn¡CtO¡t[g Y
se nvrcros púsrtcos

a sU cAnco

t.|

-l¡o 3e prevéa
compet€nci.t
åxpretat y
cxclu5ivat en lð
Constitusión

. Políticâ dr los
Eñdos Unidos
lvle¡icanqs, æ
dçlaBrñ å lr

' Conrl¡tu<¡ón
'=" rtrà|.

5U HACIENDA

-råt AlaålJ¡å! eitâráñ ËLjèrâ9 å l¡r
p..visioncs dG ¡n¡.cso! da ta
haciêndå públi<å de la Ciudåd d€
M¿x¡co. lr L.!r¡l¡tùr. ¡Probrr¡.1
prG¡uFuasto de l.! r\lctidiå¡, la5
cualcs lo e¡êrcerán de mañ€r¡
autónom¡ eñ lo5 ¡ups€:to¡ y
té¡minos quc est¡b¡ezca ¡¡
Constrtucròn Pol;t;ca local.

-E5tarán f3cultados pårå tupcMgã¡
y cvalu¡r lat rccionês de Bobratng.
y cootrol¡. el erercicio del ga¡to
públ¡io en lã rerpÊctieå
dêmer<.ciôñ territorið1.

.L¡s deñrr€¡c¡one3 tc.r¡torialß no
FÆd¡án, an ningúñ <ato, contrð€r
dfêdã o indirect¡mátG
cbliBa€¡che' Þ €mpréstrtos.

l_,

FIGdj'R T I. Ftr-E\TE: ELAAOR TCIO): PROPIå
*

Como puede observarse, la licenc¡a contenida en la fracción Vl que "aparentemente"
otorga a las Alcaldías, delega casí todas sus competencias a los Articulos 52, 53, 54,
55 y 56 de la Constitución Política de la Ciudad de México, lo gue limita
profundamente la integración, organización y facultades de las demarcaciones, de
sus titulares, del cabildo de la Ciudad de México, de sus recursos públicos y de la
participación ciudadana vinculadal, prerrogativas todas que deberían estar bajo la
tutela de ellas.

A partir de la restructuración política, jurídica y administrativa de la Ciudad de
México, la figura de Alcaldía, a través de su Ley Orgánica, adquirió facultades para
gobernarse; y, tal vez, a partir de esos dotes se permita configurar el Derecho a la
Ciudad de una forma más sencilla.

* En el cuadro dice "Los integrantes de los concejos se íntegraran" (SlC), debe decir: "Los integrantes de los concejos estarán conformados".
1PauloRodrigoGuzmánCorrea,lnstitUtodelnvestigacionesParlamentariasdelCongresodelaCiudad
de Méxíco, I Legisiatura, Agosto, 2018.
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Objetivo de la propuesta. - La presente iniciativa tiene como propósito posicionar
a la Alcaldías en el contexto mundial, mediante el fortalecimiento de sus
atribuciones para impulsar y promover las relaciones internacionales que le atañen.

Planteamiento del problema y solución que se propone. - Más que un problema,
la propuesta representa una oportunidad para que las Alcaldías, mediante acciones
internacionales y de cooperación, puedan seguir avanzando en los procesos de
cambio y transformación, en beneficio de sus habitantes.

Si bien la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México detenta la atribución de llevar a
cabo las relaciones internacíonales de la capital en el ámbito de su competencia

-auxiliándose 
para ello de un órgano o unidad administrativa que estará

jerárquicamente subordinada- las Alcaldías por sí mismas también tienen la

capacidad de establecer vínculos con el exterior; por ello se propone el impulso y
fortalecimiento de las Alcaldías a nivel internacional.

Razonamientos sobre la constitucionalidad y convencionalidad de la iniciativa
propuesta.- El deber del Estado (del poder públicoV, en primer lugar, del legislativo)
de instituir garantÍas para los derechos fundamentales, no deriva sólo de su
Constítución, ni de las Constituciones de los Estados en particular; esas garantías
conforman, además, un embrión de Constitución mundial, como lo llama Luigi
Ferrajoli, precepto contenido en la Carta de las Naciones Unidas en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos de 1948, y en lo sucesivos pactos y tratados
internacionales sobre derechos hu manos.2

Si partimos del dispositivo constitucional local que establece como derecho
humano que toda persona tiene a la buena administración pública de carácter
receptivo, eficaz y eficiente, así como a recibir los servicios públicos por parte de los
gobernantes y autoridades, estaremos derivando que una de las finalidades de las
AlcaldÍas es precisamente dotar de servicios públicos a la ciudadanía, entendidos
estos como parte del goce y disfrute de la carta de derechos a que hace referencia
la Constitución Política de la Ciudad de México. Por ende, las Alcaldías son el primer
punto de referencia y contacto entre la ciudadanía y la autoridad.

Los Artículos 2O y 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México son el
marco de referencia para que las autoridades de la capital y las Alcaldías
implementen las políticas públicas en el contexto internacional, orientadas en su
mayoría al goce, respeto y promoción de los derechos humanos.

2LuigiFerrajori, LosJundame,ntos de tos derechosfundamentates gl:Ë,i;: 
l.ä:2001), 

páe.230.
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Artículo 2O. Ciudad Global

l. La Ciudad de México reafirma su histórica vocación pacifista,
sùlidãria, hospitaia'ria y" de asïlü.

2. La Ciudad de México promoverá su presencia en el mundo y
gu inserción en el sistema global y de r-edes de ciudades v
çrobiernos locales. establecerá acuerdos de cooperación
técni'ca con organismos ¡rrultilaterales. instituciones
extranieras V orqanizaciones internacionales, de conformidad
con las leyes en la materia, y asumirá su corresponsabilidad en
la solución de los problemas de la humanidad, bajo los
principios que rigen la política exterior.

4. El Conqreso de la Ciudad de México armonizará su
leqislación con los tratados de clerechos humanos celebrados
por el Estado mexicano )¡ la iurisprudencia de los tribunales y
óroanos internacionales para su cumplimiento.
5. El Cobierno de la Ciudad de México y todas las autoridades
locales, en el ámbito de sus competencias, deberán promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las
personas migrantes, ya sea que se encuentren en tránsito,
retornen a la Ciudad de México o que éste sea su destino, asÍ
como aquellas personas a las que les hubiera reconocido la

condición de refugiados u otorgado asílo político o protección
complementaria, con especial énfasis en niñas, niños y
adolescentes, de conformidad con lo establecido en la

Constituiión Politica de los Estados Unidos Mexicanos, los
tratados internacionales y las leyes federales en la materia.

El Cobierno de la Ciudad de México,
alcaldías. ,instrumentará políticas de acooida a favor de las
personas migrantes. así como de aquéilas que busquen v
reciban asilo y protección internacional en México.

6....

7. Los pocieres pú'o-ficos, organismos autónomos y aicafciias
podrán celebrar acuerdos interinstitucionales con entidades
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oubernamentales eouivalentes de otras naciones y con
oroa nizaciones m u lti nacionales. o ue favorezca n la cooOeración
internacional v las relaciones de amistad, de conformidad con
l^ - l -. l- -- -¡- *t-iã5 ieves sf r rd I f tduef ld.

g. Los acuerdos y acciones internacionales del Cobierno de la
Ciudad se informarán semestralmente al Congreso de la

Ciudad v a las v los ciudadanos. En esos informes será
pi'eceptivü €valuai', ciiantítativa y cijalitati'\iamente, pÜi' el
gobiernoy el Congreso lasventajasy beneficios de los acuerdos
de carácter internacional de la Ciudad.

9. El Cobierno de la Ciudad establecerá un órgano coordinador
de asuntss 'interna'cionales con la paì'tislpaciÚn de actores

I LEOISLATURA
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promoverá la oarticipación de las organizaciones de la

sociedad civil en el ámbito internacional.

lO. La Ciudad de México mantendrá relaciones de colaboración
con las embaiadas. consulados. reoresentaciones de
orqanismos ínternacionales. cámaras de la industria o del
comercio e institutos culturales extranieros que se encuentren
dentrci de su territorio a fin de promover la cooperación )¡ el

intercambio social )r cultural.

Artículo 53. Alcaldías

2. Son finalidades de las alcaldías:

XX. Establecer instrumentos de cooperación local con las

alcaldÍas y los municipios de las entidades federativas. Además,
coord¡narán con elCobierno de la Ciudad de MéxicoyCobierno
Federal, la formulación de mecanismos de cooperación
internacional y regíonal con entidades gubernamentales
equ¡Valentes de otras naciones y organ¡smos ¡nternacionales;
v...

Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública
de ta Ciudad de México, en elArtículoll señala que la Administración PÚblica de la

r,,:, Página 5
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Ciudad de México será Centralizada y Paraestatal; la pr¡mera se integrará por la
Jefatura de Gobierno, las Secretarías, la Consejería Jurídica ¡r de Servicios Legales y
los Órganos Desconcentrados; en tanto que la segunda, por los organismos
J----.¡*_-lt_- -l_É ,-- - J- è-r*i-i,-++i3¿- +-¡t++.Ê_! :-_-*,.+,.!å+Fi+ l---rJeSCënIfã¡íZãe¡Os, ¡ã5 ei-r-rpr e5ã5 qe pA'rriCipãCloÍl esLdLdl r I ldyur lLdr ld y lus
fideicomísos públicos. Además, la Administración Pública contará con órganos
político-administrativos en cada demarcación territorial denominados Alcaldías,
cuya integración, organización, administración, funcionamiento y atr¡buciones se
encuentran reguladas en la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México.

En el ArtÍculo 20, fracción XlX, se refieren las atribuciones que tendrán las personas
titulares de las dependencias:

Fracción XlX. lnformar y coordinar las acciones o actividades
oue en materia internacional lleven a cabo con el órgano o la
unidad administratÍva encargada de las relaciones
internacionales de la Ciudad de México; así como impulsar la
cooperación descentralizada y los intercambios con otras
ciudades, gobiernos locales, regionales, organismos
internacionales y demás actores del desarrollo global en los
temas de interés para la Ciudad;

Es importante destacar que la Ley de la Administración Pública de la Ciudad de
México otorga atribuciones a diversas Secretarías para efectuar actividades
relacionadas con temas internacionales, siendo las siguientes:

t

Artículo 26. A la SECRETARÍA DE
GOBIERNO corresponde el despacho
de las materias relativas al gobierno;
relaciones con órganos y poderes
públicos locales y federales; la
coordinación metropolitana y regional;
centros de reinsercíón social, justicia
para adolescentes y acción cívica.

ll. Conducir las relaciones de la persona
titular de la Jefatura de Cobierno con los
organismosy poderes públicos locales y
federales, los gobiernos de las
Alcaldías. los órganos de
representación ciudadana y los órganos
de coordinación metropolitana y
regional;

XX. Coordinar las relaciones con las
Alcaldías

Artículo 29. A la SECRETAR¡A DE
CULTURA le corresponde el despacho
de las materias relativas a qarantizar el

Vll. Promover los procesos de creación
artística y su vinculación a nivel local,
nacional e internacional:

AtribuciónSecretaría

I

! .' 'lPágina 6 de 19jr l
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Artículo 30. A
DESARROLLO

IA SECRETARil\ DE
ECONóMICO

XlX. Promover la realización de ferias,
expos¡ciones y congresos, de carácter
local, nacional e internacional,
vineulacias ä la prÕnTÕeión cJe

actividades ¡ndustriales, comerc¡ales y
económ¡cas en general;

XXV. Coordinar la realización de ferias,
expÕsiriût'r€s y cûfiEresûs, dË cärácter
local, nacional e internacional,
vinculados a la promoc¡ón de las
energías limpias y aplicar estrategias
para su promoción nacional e
i-t-----t---4.
il tLgt f td(-t'Lrf ldl,

XXVI. Promover la celebración de
convenios y acc¡ones con los gobiernos
federal, estatales y municipales, así

¡-^+;+,,^i---- ^-;.,-J--u,(Jl ¡ lu r-(J¡ r 1r t5LrLLrt-rr-I rg5 Pl lvcl\Jd5 y
financieras, nacionales e
internacionales, tendientes a fomentar
las energías limpias;

corresponde el desPacho de las
'R1ãteriäs i'elätivas ¿l etesarrolto y
regulación de las actividades
económicas en los sectores industrial,
comercial y de servicíos.
Específicamente cuenta con las
-l-..1 -L.'21-,.-i-,----,519Urg1 rtes dLI ruuuruf les.

Xlll. Suscribir convenios en materia de
-^*iA^ i*+^--^l A^ -;^-^^- ¡¡ aw^+^aa'i.i^ggscirJi I rf r Lsgr dl tJE r rE59ìJ> y Pl L/LcLLllJl I

civil en el ámbito nacional e
internacional, en coordinación con las
autoridades competentes en la matería;

\./\./¡\./ l^+^¡^^øl^i^- ^^^ a{'yaø hñrê^F v,^'¡i!t V. ¡¡ ¡Cgt gar lrulcrr uL/r r \JLr vÞ P€ll¡çÞ y

con organismos ¡ntefnac¡onales,
conocimientos, experiencias y
cooperación técnica y científica para
fortalecer la gestión integral de riesgos,
majian{.a la iønnrnar+siAn -J^ -t¡-^^^-¡ ¡ ¡sL¡¡c¡r rrç lo lr luvl Pvl qvrvr I uç q vol lLçJ

en la mater¡a;

Artículo 33. A la SECRETARIA DE
GEgTIóil IHTE€RAL ÐE RIESCOS Y
PROTECCIóN Clvll. corresponde el
despacho de las materias relativas a la
gestión integral de r¡esgos Y la
protección civil.



W @

JANNFIE GUERRERO MAYA

r-16g
Drn.rran¡ CuDAD DE MÉxrco

Página B de l9

I LEOISI-A'fURA

. i,l

t:

ii

I

l:
,:i

ii

Artículo 39. A la SECRETARÍA DE
PUEBLOS V BA.RRISS SPIGINARIOS Y
COMUNIDADES INDIGENAS
RESIDENTËS eorrèspoirde eT despaeho
-l- l-- ,^^-L^-l^^ -^l^+;.,^- ^ Åi-^'x^'-ue i¡i5 lllaiLC¡ ¡ai:' IçlilLlvd5 d (Jl5sf ldl,

establecer, ejecutar, orientar, coordinar,
promover, dar seguimiento y evaluar las
políticas, programas, proyectos,
estrateEiås y åcciûrlës d€i Cûb¡eraù ele
l- ri,,-t^-t -^l^r¡.,^^ ^ l^- ^, '^l^l^^¡A LiUuiiiJ a s¡c¡LiVd5 c, lLr5 PtrslJl(Js
indígenas y sus derechos de
conformidad con lo dispuesto en la
Constitución Local. Específícamente
cuenta con las atribuciones sigtu'ientes:

XVl. Establecer relaciones de
vinculacién y eooperaeión çon
organizaciones y organismos locales,
-- -. -.f,---,. -") -- - - 9--L ----*- -!----!-:näcio-riaíes c ¡ñteiñäe¡ÕRã¡c5 pai.ã
¡--¡^ - -,, ^ -ar --,^* ? ^ a i ^ ^'^ - -.LtdLdr (-ussllL,l rsÞ il rurgçl lds,

^-+!^,,)^ 
/.-r 

^ 
I

/ar Lr\-ll tL, +L. F\ l^ aEr-FrE-r nlr FtA JEIrF(E I ttF(liFt VE

TURISMO, corresponde la formulación y
conducc¡ón de la política turística de la
Ciudad de México; en todos sus
Á--l-il--. ----!--i-- ---:-l -)' t-++ir t+¿irfiúiLgs: ecrJt-luf I ltL(Jr 5rJLtdlr grJULdulvL,r
^, ¡l+,,-^l r r ¡*^¡;^ ^¡*1^i^h+-l ^n+ç^ a*va¡'
LU¡LL¡¡ cii J a a ¡s\Ji\J dl I trJlsl lLol sr rLl s LtLl \JJt

ll ll^^-^-^à+^v Åi-^'Xi¡. i<ËiJa ç5sa ¡L(1l, \Ji.5sr ldr y Pl l.l r lL-,vel cl

través de los programas de promoción y
otros instrumentos, la imagen turística,
el patrimonio turístico naturaly cultural,
tangibie e intangibie; a ti'avés de ia
^l-t-^"^^¡:,^ ,, -Jìç' '^;Áh l^ ^-¡æn¡Ã¡¡ ¡Jasic¡iJrJi dL¡va ¡ J ç¡¡r \lÞllrl I (Js \-dl I llJor l€J \Jç

publicidad, nacionales e
internacionales;

Vl. Desar¡sllar los pt"egi'amas para
hr^m^\ /^r fnmanÈ¡r v m^inr¡r ll
P¡ v¡ ¡ rvvv¡ I rvr r rvl lLql J t t lgJvl q¡ lq

actividad turística de la Ciudad, a través
de la creación e innovación de
productos turísticos, camPañas de
^e^*^^i^h U h¡ 'l^l¡-¡l-r ^-^l^ialgs e¡,ia t-t¡ i ¡Lir-iva i y PrJ L/l l{-l\¡É¡L,l I lc¡!vl\'rf

infarncninnalae ral=¡innae nr'rlrlin¡e Vi¡ ¡lú¡ ¡¡uervr rqrvJt r vtqvrvt tçJ l/svrl9uJ J

promoc¡ón operativa, así como
relaciones turísticas internqcionales;

\,/lll l\rani¡i¡¡ r, sriaal-¡.r r.l. fr rri-emaV ¡¡¡. r a \ifJ|ç¡c¡l J vl lgl lLql ol Lul rJl I lv

necione! e internecicne! con e! fin de
estimular las medidas de seguridad y
protecció n al turismo en la Ciud



W 'ft
JANNETE GUERRERO MAYA

r:€iJfl
Drptraon Cn.ro¡o oe MÉxcoI LEGISLAÌ'ÍJRiI

Sin omitir que el Artículo lO de la mencionada Ley dispone que: la persona titular de
la lefatura de Gobierno tiene las siquientes atr¡buciones:

Xfliî. Lleyar E Egläo iEs fieíoeÍones fnierngeionoies de' lo
CÍudsd de MéxÍco en et ámbíio de síi coriìpeierîcin'
auxîlióndase paro ello de un órgano o unidad
gd mi nistrglt¡vd gue re estord je ró rquicamente subo rdi nada
y que tendró entre sus func¡ones:

l. DÍseñor. dÍriqÍr y eiecutar lø polítÍca ínternqcìonal que
permÍta consolÍdar lo presenc¡a de lo Cìudod de MéxÍco en
el mundo, con bose en los prÍncÍpìos de cooperacÍón
ìnternocional y correspo nsabìlidod globol, fovorecìendo lo
particÍpqción de octores no gubernomentoles.

2. Prooicior y coordÍnar las accÍones aue en materÍa
ínternocíonol realìcen los dependencios y entidodes de lo
AdmÍnÎstraeÍón Pública de lo Cíudod de MéxÍco,

3. Celebror convenÍos. acuerdos ínterìnstìtucÍonales, v
demds instrumentos. en el dmbíto de sus competencíos y
de acuerdo a los prÍncîpìo,s de Ia PolítÍca Exterìor de México
que permitan contrÍbuir sustontivsmente o fortalecer la
presencia e Ínfluencio de la Ciudad de México en el contexto
internocionol; osí como oprobor cualquier Înstrumento gue
permito lograr el cumplimlento de sus otrìbuciones y
focultodes.

En el caso de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, ésta establece
un sólo artículo que hace referencia a la participación de las Alcaldías en el contexto
internacional, siendo el siguiente:

Artículo 2O. Son finalidades de los Alcaldías:

XXt. Establecer instrumentos de cooperocion local, así
como celebror ocuerdos interinstitucl'onoles con los
Alcatcllos y los municipios de los entidodes f,ederstivos.
Ademós, en coordÍnqción con el órgano enco,rgø,do de las
relacìones Ínternacionoles del GobÍerno de la Cìudad de
México, formulorán meconÍsmos de cooperación
internocionol y regíonal con entídodes gubernomentoles
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equivolentes de otros noc¡ones y orgo,n¡smos
ìnternocÍonoles los çusles seon ínformados ol Congreso y
of Gobierno Federol. Ademós podron designdr un enloce
de olto nÍvel pürü el 'rñncvio, sEgulmfento; monÍtoreo y
cumplim¡enio de esos ûcuerdûs.

Argumentos que la sustentan. - Desde hace algunos años han surgido ideas que
-r^-+--- níve! internacional, las ciudades pueden estar i'eemþlazando a losPf df lledr r Ll\Js, d

Estados como i'esultado de la globalización contemporánea3. Esto implica que los
actores locales no solo tienen cada vez más injerencia en los asuntos globales, sino
que también, tienen mayores posibilidades de obtener beneficios de las dinámicas
que tienen lugar en el ámbito internacional.

Como órganos indispensables en la conformación y estructura de la Ciudad de
México -entidad dotada de atríbuciones para la acción internacional a través del
Artículo 2O de la Constitución local-, y como entes encargados del gobierno de las
demarcaciones territoriales de la capital, las Alcaldías -de conformidad con el

Artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidós Mexicanos- deben
tener un papel relevante en la conducción, vinculación, posicionamiento y atracción
de la actividad internacional de la capital del país.

Si bien, el Artículo 20 de !a Ley Orgánica de Alcaldías hace mención de ello, parece
que ta fracción XXl, en la cual se estipula, no es sufíciente para definir las atribuciones
de las Alcaldias en la materia; asi como los alcances de éstas en el campo de la
acción internacional.

Por ello, tal y como diversas Secretarías que componen la Administración Pública
local tienen competencias para fomentar la actividad y cooperación con entidades
extranjeras, la presente iniciativa con proyecto de decreto pretende determinar de
manera clara facultades para las Alcaldias, las cuales deberán ser conducidas
siempre en coordinación con el órgano encargado de las relaciones internacionales
del Cobierno de la Ciudad y su acción internacional, a fin de lograr su
i nternacionalización como dema rcaciones territoriales diferenciadas.

En este sentido, la acción internacional indivÍdual de cada AlcaldÍa permitirá
potencíalizar sus características específicas y fijar los marcos de cooperación que
atiendan a sus necesidades y particularidades. Con ello, las Alcaldías podrán buscar

3 Peter J. Taylor, "Competítion and cooperation between cities in globalization" , en Urban competitiveness ond innovotion,

ed. Pengfei Ni y Zh J ie (Cheltenham: Edward Elgar Publishing Limited, 2014)

gina 1O de l9 . '..,ì

,i
.,1

. I :\tt.

ii
l

t; ,, 
' 

,

'i :



W @

JANNETE GUERRERO MAYA

rrlr-milñ
DrpL.rraor Öuoao or MÉxco

Página ll de 19

¡ LEGISL¡|ÍURA

nuevas herramientas para impulsar su desarrollo y el bienestar de sus habitantes,
ya sea a través de acuerdos interinstitucionales, hermanamientos con otras
ciudades o localidades extranjeras, el intercambio de experiencias y buenas
prÉctícã's, èi-rtiè ùträs acciùnes que p'rieden iïevar å eå'ïfr: al vincularsè ctir I'Js

diversos actores del panorama lnternacional.

Al respecto, académicos han afirmado que, con la diversidad del desarrollo mundial
y el arribo de nuevas oportunidades tecnológicas, la propagación de la innovación
:,.--- .,-:**¡rrax*¡ ----¡ -- l- --i4- )-l F---.---- F¿+a-..l-.-, ----A*i^- -J- l*-jL¡ggA Uä íiTt'pOt-f,ãii-Le pApe¡ eí'¡ iA pi-gi-Tluü¡Oai tJe¡ [Jiug.esu s(rLrdl y eLUr rur I rrt-t.l Lrs rdb

ciudadesa,razón por la cual lasAlcaldías-en su carácter local-deben trabajar pai'a

beneficiarse de estas dinámicas. Lo anterior, además, podrá contribuir a la

competitividads de las demarcaciones de la Ciudad, que conduzca a una mayor
atracción de proyectos de inversión y cooperación para impulsar su crec¡miento.

Si se desean alcanzar los objetivos planteados en el Artículo 2O de nuestra
Constitución local para pos¡cionarnos como Ciudad Clobal o, dicho en términos de
John Friedmann, convertirnos en una "ciudad de mundo"6, es indispensable la

participación de las Alcaldías. Desde 1986 Friedmann planteaba este término que, si

se analiza bajo la óptica actual, puede describirse como una ciudad donde la
capacidad de acción autónoma y coherente se combina con la máxima apertura
funcional; es decir, con el acceso al mayor número de redes de intercambio a nivel
mundialT

Lo anterior incluye también las relaciones coordinadas entre los actores que
componen a la ciudad en su interior. En una "ciudad de mundo", la variedad y la
intensidad de la internación de las relaciones horizontales y verticales que se

establecen en el sistema urbano están estrechamente conectadas con la cantidad
de relaciones a nivel de las redes internacionaless. Lo antes mencionado permite
concluir que la autonomía de las Alcaldías en el desenvolvimiento de sus actividades
internacionales -empleada de manera coordinada con los actores indicados de la
Adminístracíón Públíca de la Cíudad de Méxíco, como se establece en la Ley-, en
conjunto con una amplia red de vínculos con el exterior, potencializaran el papel de

a Pengfei Ní y Zheng Qiong Jie, lJrban competltiyeness and innovatíon, {Cheltenham: Edward Elgar Publishing Limited,

20r4l,
s lbídem.
6John Friedmann,'The world city hypothesis", (1986). Disponible en

https://onlinelíbrarv.wilev.conl/doi/pdf/10. 11 1 1/i. 1467-7660. 1986.tb0023 1.x
7 Giuseppe Dematteis. "Global networks, local cities", FIux, n"L5 (1994): 17-23, Disponible en

https://www.persee.frldoc/flux 1154-2721 1994 num 10 15 973
8lbídem.
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la capital del país como la Ciudad Clobal que está destinada a ser en los términos
de la Constitución local.

Con la firraiiclacl cle optirrrizar el trabaju del teg'islacioi y de las coiriisiones unidas
dictaminadoras, sê âcot-t-rpaña el siguiente cuadro comparativo, para identificar con
claridad las propuestas sujetas a la consideración:

Artículo 10. Quien sea títular de la
lefetura de Co,bierno +"iene las
atribuciones sig u ientes:

2. Propiciary coordii-rar las acciones que
en matería Ínternacíonal realicen las
dependencias y entidades de la
Administración Pública de la Ciudad de
lvláxieo, lmpulsäñdo la
internacionalización de las Alcaldías.

I a XVll...

xvill...

I

-lafst¡ ¡ra ,^la lìnlriarnnJLIOTVI U VV V-VErVr I rV

atri buciones sig uientes:

XVlll. Llevar a cabo las relaciones
internacionales de la Ciudad de México
en el ámbito de su competencia,
auxiliándose pära ello de un órgano o
unidad administrativa que le estará
jerárquicamente subordinada y que
tendrá entre sus funciones:

Diseñar, dirígir y ejecutar la política
internacional que permita
consolidar la presencia de la Ciudad
de México en el mundo, corì base
en los princi'pios de cooperación
internacional y corresponsabiliclad
global, favoreciendo la
participación de actores no
gubernamentales.

2. Propiciar y coordirrar las accic'rres
que en materia Ínternacional
realicen las dependencias y
entidades de la Administración
Ptibi'ice tje la ctudãd de lvléxlso.

I a XVll...

I

sea titular de la
fiano lac.

ArtÍculo 1O. Qu

LEY ORGÁNICA DEL PODER E]ECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACI óN púeLrcn
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3.3. Celebrar convenios, acuerdos
interinstitucisnales, Y demás
instrumentos, en el ámbito de sus
eÕmpeteneiäs Y dc äeuerdÕ a los
principios de la Política Exterior de
México, que permitan contribuir
sustantivamente a fortalecer la
presencla e influencia de la Ciudad
de México en el contexto
internacional; así como aProbar
cualquier instrumento que permita
lograr el cumplimiento de sus
atribuciones y facu ltades.

Artículo 20. Son finalidades de las
Alcaldías:

XXl. Establecer instrumentos de
cooperación local, así como celebrar
acuerdos interinstitucionales con las
Alcaldías y los municipios de las
entidades federativas, entidades
gubernamentales de otras naciones y
organismos internacionales, en
coordinación con el órgano
encârgado de las relaciones
¡ntërnãeionales del Gobierno de la
Ciudad de México, los cuales sean
informados al Congreso y al Gobierno
Federal. Además, podrán designar un
enlace de alto nivel para el vínculo,
segulm¡ento, monitoreo y
cumplimiento de esos acuerdos;

I a XX...

Artículo 20. Son finalidades de las
Alcaldías:

XXl. Establecer ínstrumentos de
cooperación local, así como celebrar
acuerdos interinstitucionales con las
Alcaldías y los municipios de las
entidades federativas. Además, en
coordinacíón con el órgano encargado
de las relaciones internacionales del
Cobierno de la Ciudad de México,
formularán mecanismos de
eoopei'aeión internaeional y regional
con entidades gubernamentales
equivalentes de otras naciones Y
organismos internacionales los cuales
sean informados al Congreso Y al
Gobierno Federal. Además Podrán
designar un enlace de alto nivel para el
vínculo, seguimiento, monítoreo Y
cumplimiento de esos acuerdos;

laXX.

Artículo 29. Las Alcaldías tendrán
cÕmBëteRciã, dentro de sus rëspëct¡vas

Artículo 29. Las Alcaldías tendrán
eÕmBeteneiä, dentro de sus resBectivãs

LEY ORGANICA DE ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MEXICO
ðl
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jurisdicciones, en las siguientes
materias:

XV. Acçión internacional local;

X\11. l-a delegación de atribuc¡ones
será en términos de lo que establezca
el reglamento; y

)G/ll, Las demás que señalen las leyes.

I a XlV...

jurisdicciones, en las siguientes
materias:

XV. La delegación de atribuciones será
en términos de lo que establezca el
reglamento;y

XVl. Las demás que señalen las leyes.

I a XlV..

Artículo ¿tO. l-as personas titulares de las
Alcaldías tienen las siguientes
atribuciones coordinadas con el
Cobierno de la Ciudad u otras
autoridades en las materias de
gobierno y régirnen interior, obra
pública, desarrollo urbano y servicios
públicos, desarrollo económico y social,
educación y cultura, protección al
medio ambiente, asuntos jurídicos'
alcaldía digital y acción internacional.

Artículo 4O. Las personas titulares de las
Alcaldías tienen las siguientes
atribuciones coordinadas con el
Cobierno de la Ciudad u otras
autoridades'en'las'materias de gobierno
y régirnen interior, obra pÚblica,
desarrollo urbano y servicios públicos,
desarrollcl económico y social,
educación ycultura, protección al medio
ambiente, asuntos jurídicos y alcaldía
disital.

Artículo 54 Bis. Las Alcaldías, en el
ámbito de sus competencias y de
manera coordinada con el órgano
encargado de las relaciones
internacionales del Gobierno de la
Ciudad de México, promoverán su
acción internacional de conformidad
con la política internacional de la
Ciudad de México, con las leyes en la
materi¡¡ y baþ los principioe qu€
rigen la política exterior mexicana.

Para llevar a cabo lo anterior, podrán:

l. Coadyuvar en la proyección de la
Ciudad de México en el exterior,

Sin texto correlativo

1
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de conformidad con el artículo
2O de la Constitución Política de
la Ciudad de México;

ll: Celebrar âcuerdos
interinstitucionales, así como
formular mecanismos de
cooperación internacional y
regional con entidades
gubernamentales equivalentes
de otras naciones y con
organismos internacionales que
favorezcan la cooperación
internacional y las relaciones de
amistad, los cuales sean
informados al Congreso, de
conformidad con el numeral I
del artículo 2O de la Constitución
Local, y al Gobiêrno Federal;

lll. Llevar a cabo acuerdos de
hermanamiento con entidades
locales extranjeras estratégicas
para impulsar la cooperación y
los lazos de amistad;

lV. Participar en foros
multilaterales, regionales,
temáticos y bilaterales
internacionales, inforrnando al
Congreso local y al Gobierno
Federal;

V. Promover el intercambio y la
difusión cultural e histórica de
su demarcación territorial con
entidades gubernamentales,
organismos internacionales,
instituciones académicas y de la
sociedad civil en el exterior; y

i
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VI. Mantener relaciones de
colaboración con las embajadas,
consulados, representaciones
de organismos internacionales,
cámarâs de industria o del
comerc¡o e institutos culturales
extranjeros que se encuentren
dentro de su territorio, a fin de
promover la cooperación y el
intercambio social y cultural.

Con fundamento en los artículos señalados en la Constitución Política de la Ciudad
de Méxíco, Ley Orgánica del Congreso de la Cíudad de México y el Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México, relativo al derecho de presentar proyectos de
decreto ante el Poder Legislativo, someto a la consíderación de este Honorable
Pleno, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

lniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos
artículos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública, y de
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, ambos ordenamientos de la

Ciudad de México, en materia de acción internacional de las AlcaldÍas, para quedar
como siguen:

ART|CULO PRIMERO. - Se REFORMA el numeral2,fracción XVlll del artículo l0 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, para quedar como siguen:

Artículo lO. Quien sea titular de la Jefatura de Cobierno tiene las atribuciones
siguientes:

I a XVll..

XVIII
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2. Propiciar y coordinar las acciones que en mater¡a internacional realicen las
dependene¡as y entidades de la Administracién Pública de la Ciudad de México,
impulsando la internacionalización de las Alcaldías.

ARTíCULo SEcUNDO. - Se REFORMAN la fracción XXI del artículo2o,y el artículo 40;
Se ADICIONA una fracción XV al artículo 29, recorriéndose las subsecuentes V, un
artículo 54 Bis de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, para quedar
como siguen:

Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías:

I a XX...

XXl. Establecer instrumentos de cooperación local, así como celebrar acuerdos
interinstitucionales con las AlcaldÍas y los municipios de las entidades federativas,
entidades gubernamentales de otras naciones y organismos internacionales, en
coordinación con el órgano encargado de las relaciones internacionales del
Gobierno de la Ciudad de México, los cuales sean informados al Congreso y al
Gobierno Federal. Además, podrán designar un enlace de alto nivel para el
vínculo, seguimiento, monitoreo y cumplimiento de esos acuerdos;

Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia,
jurisdicciones, en las siguientes materias:

dentro de sus respectivas

I a XlV...

XV. Acción internacional local;

XVl. La delegación de atribuciones será en términos de lo que establezca el
reglamento; y

XVll. Las demás que señalen las leyes.

Artículo 40. Las personas titulares de las Alcaldías tienen las siguientes atribuciones
coordinadas con el Cobierno de la Ciudad u otras autoridades en las materias de
gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos,
desarrolJo económico y social, educación y cultura, protección al medio ambiente,
asuntos jurídicos, alcaldía digital y acción internacional.

Artículo 54 Bis. Las Alcaldías, en el ámbito de sus competencias y de manera
coordinada con el órgano encargado de las relaciones internacionales del

:, Página l7 de l9
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Gobierno de la Ciudad de México, promoverán su acc¡ón internacional de
conformidad con la política internacional d" !" Ciudad de México, con las leyes
en la materia y bajo los principios que rigen la política exter¡or mexicana.

Para llevar a cabo lo anterior, podrán:

l. Coadyuvar en la proyección de la Ciudad de México en el exterior, de
conformidad con el artículo 2O de la Constitución Política de la Ciudad de
México;

ll. Celebrar acuerdos interinstitucionales, así como formular mecanismos de
cooperación internacional y regional con entidades gubernamentales
equivalentes de otras naciones y con organismos internacionales que
favorezcan la cooperación internacional y las relaciones de amistad' los
cuales Êean informados al Congroso, de conformidad con el numeral I del
artículo 2O de la Constitución Local, y al Gobierno Federal;

lll. Llevar a cabo acuerdos de hermanamiento con entidades locales
extranjeras estratégicas para impulsar la cooperación y los lazos de
amistad;

lV. Participar en foros multilaterales, regionales, temáticos y bilaterales
internacionales, informando al Congreso local y al Gobierno Federal;

V. Promover el intercambio y la difusión cultural e histórica de su
demarcación territorial con entidades gubernamentales, organismos
internacionales, instituciones académicas y de la sociedad civil en el
exterior; y

VI Mantener relaciones de colaboración con las embajadas, consulados,
representaciones de organismos internacionales, cámaras de industria o
del comercio e institutos culturales extranjeros que se encuentren dentro
de su territorio, a fin de promover la cooperación y el intercambio social y
cultural.
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Artículos Transitorios:

Primero.- El presente decreto entrará en v¡gor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la
presente reforma.

ATENTAM ENTE

Dip. Jannete Elizabeth Guerrero
Maya lÞT)

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México, Donceles, a los
dieciséis días del mes de mayo de dos mil diecinueve.
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